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LICITACIóN PÚBLICA REGIONAL NO. OM.ISSSTECALI.O9I.2024
"sERV|CtO DE RECOLECCTÓN, TRANSPORTE, ACOPtO, TRATAMIENTO, DISPOSICIóN
FINAL Y CAPACITACIóN EN MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLóGICOS.

T NFECCTOSOS 2024 p AR A tSSSTECAL|"

Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de Fallo celebrado por el Com¡té
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Cobierno del Estado
de Baja California, en el procedimiento de Licitación Pública Regional Número OM-
ISSSTECALI-O91-20.24, correspondiente al "servicio de recolección, transporte' acopio,
tratam¡ento, disposición final y capacitación en manejo de los Residuos Peligrosos
Biológicos-lnfecciosos 2o.24 pa¡a ISSSTECALI.".

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las II:O5 horas del día 27 de marzo de
2024, fecáa señalada en bases de licitación, para que tenga verificativo el acto de Fallo
del presente procedimiento de lic¡tac¡ón, en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la
Dirección de Adquisiciones de oficialía Mayor de Cobierno ubicada en el tercer p¡so del
edificio del Poder Ejecut¡vo del Estado, en Calzada lndependencia número 994, del Centro
Cív¡co de esta ciudad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California (en adelante
"La Ley de Adquisiciones") y 41 de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en el numeral
13 de las bases de licitación, el C. LINO FERNANDO LIMóN FÉLtx en su calidad de Jefe del
Departamento de lnvitaciones y L¡c¡tac¡ones de la Dirección de Adquisiciones de la
Oficialía Mayor de Cobierno, preside el acto en suplencia del titular de la Oficialía Mayor
de Cobierno, según lo dispuesto en el inciso C) del último párrafo del artículo 13 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones; y previo pase de lista de asistencia verifica que se

cuenta con quórum legal por parte de los integrantes del Comité cuyos nombres, cargos
y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta
con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para

su consulta, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Cobierno
ubicada en el domicilio señalado en el proemio de la presente acta.

RESEÑA CRONOLÓGICA

Fallo de Lic¡tac¡ón Pública Regional Número OM ISSSTECALI-091-2024
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En uso de la voz el C. LINO FERNANDo LIMóN FÉLlx procede a informar a los presentes
los resultados del dictamen económico elaborado por la convocante en términos de las

disposiciones del último párrafo del artículo 33 de Ia Ley de Adquisiciones, mismo que
sirvió como base al presente fallo relativo al procedimiento de licitación número OM-
ISSSTECALI-O91-20.24,, correspondiente al "servicio de recolección, transporte, acopio,
tratam¡ento, disposición final y capacitación en manejo de los Residuos Peligrosos
Biológicos-lnfecciosos 2024 para ISSSTECALI.".
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'1. El día O8 de marzo de 2024, se publicó la convocatoria número OM-ISSSTECALI-O9I-
2024 en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de circu lación estatal, conjuntamente
en el S¡stema Electrónico de Compras Cubernamentales del Estado de Baja California
(ComprasBC) y la Plataforma lntegral de Adquisiciones de Baja Cal¡forn¡a (PIABC)

respecto a la Licitación Pública Regional Número OM-ISSSTECALI-O9l-2O24,
correspondiente al "Servicio de recolección, transporte, acopio, tratam¡ento,
disposición final y capacitación en manejo de los Residuos Peligrosos Biológicos-
lnfecc¡osos 2024 pata ISSSTECALI..'.

2. Con fecha 15 de marzo de 2024, se llevó a cabo el acto de junta de aclaraciones, en el
que no se recibió cuestionar¡o alguno por posible l¡citante, formulándose el acta
correspond iente.

3. Con fecha de 22 de marzo de 2024, tuvo verificativo el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones en su Pr¡mera Etapa, en el que fue recibida la propuesta técnica y
económica del licitante: LAVANDERÍA INDUSTRIAL MAYPA, s.A. DE C.V., levantándose
el acta correspond ie nte.

4. Con fecha 26 de marzo de 2024, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones Segunda Etapa, en el que se dio a conocer el resultado de la evaluación de
la propuesta técnica que fue aceptada en la primera etapa del acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones en su Primera Etapa por cumplir con los requisitos
establecidos en las bases de licitación y se procedió a la apertura de la propuesta
económica del lic¡tante: LAVANDERÍA INDUSTRIAL MAYPA, S.A DE C.V, se realizó la
revisión cuant¡tat¡va de los documentos presentados encontrándose lo siguiente:

LICITANTE CATALOGO DE
CONCEPTOS

PROPUESTA
ECONÓMICA

LAVANDERÍA INOUSTRIAL MAYPA, SA. DE C.V. Presentó Presentó

A continuación, se da a conocer el monto total de la propuesta económica recibida:

LICITANTE PROPUESTA ECONÓMICA

I-AVANDERÍA INDUSTRIAL MAYPA, S.A. DE C.V. $ 2', 989,35O.OO M.N.
Mas el 87o de IVA
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5. El dÍa 27 de marzo de 2024, la convocante procedió con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, a em¡t¡r el dictamen
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económico correspond¡ente a la licitación pública regional número OM-ISSSTECALI-O9I-
2024, con los siguientes resultados:

ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSTCIONES
Se hace constar que se procedió a realizar el análisis y evaluación de la propuesta
económica presentada en la segunda etapa del acto de presentación y apertura de
proposiciones de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35 fracción ll del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones y de conformidad con lo establecido en el numeral 9 inciso c) de las

bases de licitación se llevó a cabo la revisión detallada de la propuesta económica
aceptada en el acto de presentación y apertura de proposiciones segunda etapa,
analizando el cumpl¡miento de los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, dando
como resultado lo siguiente:

LICITANTE: LAVANDERÍA INDUSTRIAL MAYPA, S.A. DE C.V.

EVALUACIóN EcoNÓMlcA: Reúne los requis¡tos y condiciones señaladas en bases para

el paquete único en que participa, presenta una propuesta económica por un importe
de $2'989J5O.OO m.n. (Dos millones novecientos ochenta y nueve mil trescientos
cincuenta pesos OO^OO moneda nacional) más el 8% de IVA de acuerdo a los precios
unitarios que fueron señalados en el catálogo de conceptos del licitante, por lo que se

determina su oferta SOLVENTE para el PAQUETE ÚNICO antes mencionado
encontrándose dentro del presupuesto asignado por la convocante.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adqu isiciones, 35 fracción
ll inciso c) y 41 fracción ll de su Reglamento y en relación directa con el numeral 9 inciso
c) de las bases y una vez efectuada la evaluación de la propuesta económica presentada
por el l¡c¡tante: TAVANDERíA INDUSTRIAL MAYPA, S.A DE C.V., para el PAQUETE ÚNICO
en que participa, se determina solvente porque cumple con los requis¡tos solicitados en
las bases de licitación, reúne las condiciones requeridas por la convocante y garantiza
sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones que der¡van del contrato, por lo
que procede la adjudicación de acuerdo a los criter¡os de evaluación señalados en las

bases de licitación.

Acto cont¡nuo se emite fallo de adjudicación

ADJUDICACIóN
En consecuencia, de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo 33 quinto
párrafo de la Ley de Adquisiciones y una vez efectuada la evaluación de la propuesta
aceptada del licitante y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las

bases de licitación se determina adjudicar contrato relativo a la contratación de la

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESÍADO DE BfuA CALIFORNIA

Fallo de Licitación Públ¡ca Reg¡onal Número OM-lSSSTECALl-O9l-2024
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LICITANTE: LAVANDERíA INDUSTRIAL MAYPA, S.A. DE C.V., se adjudica contrato para el

PAQUETE ÚNlco por un importe de 32'9a9¡5o.Oo m.n. (Dos millones novecientos
ochenta y nueve mil trescientos cincuenta pesos OO/IOO moneda nacional) más el 8%
de IVA; por los precios unitarios que fueron señalados en su propuesta económica, por
resultar solvente en virtud de reunir, conforme a los criterios de adjudicación establecidos
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante y garant¡zar satisfactor¡a me nte el cumplimiento de las obligaciones y
ajustarse a la disponibilidad presupuestal determinada por el "órgano requirente" para tal
efecto.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4l fracción lV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, en este acto queda legalmente citado el representante legal de la persona
moral en quien recayó la adjudicación del contrato para presentarse a la firma del
instrumento legal respectivo dentro de los veinte días naturales siguientes a la

not¡f¡cac¡ón del presente fallo en el domicilio del "órgano solicitante" debiendo presentar
para su cotejo, or¡ginal o copia cert¡ficada de los documentos con los que se acreditó su

existenc¡a legaly facultades de su representante en el procedimiento de adjudicación.

Así mismo, se le informa que con fundamento en el artículo 4'1 de la Ley de Adquisicion
deberá presentar dentro de los quince días naturales siguientes a Ia firma del contrato
una Carantía de Cumplimiento de conformidad con los porcentajes que se estab¡ecen en
las "Normas y Politicas para el Establecimiento de Carantias en Mater¡a de Adquisiciones
de Bienes y Prestación de Servicios", publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja

California el dÍa 23 de Septiembre del 2OO5, y la cual se establecerá con base en el monto
máximo total del contrato abierto adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado,
esta para garantizar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las lI:Il horas de la fecha
de su inicio firmando para constancia los que en ella intervinieron.

Fallo de Lic¡tac¡ón Pública F¡egional Número OM-ISSSTECALI-O9l-2024
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"servicio de recolección, transporte, acopio, tratamiento, disposición final y
capacitación en manejo de los Residuos Peligrosos Biológicos-lnfecciosos 2o24 pa¡a
ISSSTECALI" al licita nte:

Se hace saber a los licitantes part¡cipantes que el presente acto y el dictamen del que
deriva pueden ser impugnados en términos de las disposiciones del artículo 66 de la Ley

de Adquisiciones ante la SecretarÍa de la Honestidad y la Función Pública.
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NotifÍquese en términos de lo ordenado por la Ley de Adquisiciones para que se surtan
los efectos legales que le son inherentes.

.COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BA.JA CA ORNIA"

Se hace constar que no asistieron licitantes al presente acto

5

C. LINO FERNANDO UMóN FÉLIX
]EFE DEL DEPARTAMENTO DE

INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA

OFICIALÍA MAYOR DEL ESTADO
EN SUPLENCIA DEL OFICIAL MAYOE

sEoÚN Lo DISPUESTo EN EL NcISoc) DEL ÚLTIMo pARRAFo DEL
AerfcuLo t3 DE REcLAMENTo DE LA LEy DE ADeutslcloNES,

ARRENDAMIENIOS Y SEQVICIOS PARA EL ESfADO DE BA.]A
CALIFORN A

PRESIDENTE

DELTITULAR DE LA DIRECCION DE
ADM I N ISTRACIÓN, TRANSPARENCIA Y

SERVICIOS CENERALES DE LA OFICALÍA
MAYOR DE CO BIERNO

SECÚN Lo D]spUEsTo EN EL INcISo E) DE LA FEACCIÓN I DEL
ApTfcULo ]3 DE eEGLAMENTo DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENfOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA

c. cA
CIAAUXILIAR

,-t(t mtr.t¿-.,. t4'i«., (c i-t--

C. CYNTHIA ELENA HURTADO SANCHEZ
COORDINADOR EJECUTIVO EN
SUPLENCIA DELTITULAR DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO
SECúN Lo DrspuEsro EN EL tNctso c) DE L FRAcctóNIoEL
ARTfcuLo l3 oE REoLAMENTo DE LA LEy DE ADQUtstctoNEs.

ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BA]A
CALIFOENIA

VOCAL

ANZALDO
EN SUPLENCIA DELTITULAR DEL

ISSSTECALI
sEoÚN Lo DISPUESTo EN EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I DEL
ARffCULo ]3 DE REoLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIEÑTOS Y SERVICIOS PAAA EL ESTAOO DE BAJA
cAllFoRNrA 

, /

C. JONATH OVAN MART íNpz

VOCAL
AREA REQUIRENTE

COORDINADOR JURIDICO EN
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE LA

DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y
POLíTICAS ADM I N ISTRATIVAS DE

OFICIALÍA MAYOR
sEcuN Lo DlspuESTo EN EL lNctso a) DE LA FeAcctóN t,

APARTADO DE LOS INTECRANTES CON OERECHO A VOZ
úNTCAMENTE DEL ARTlcuLo t3 DE QECLAMENTo DE LA LEY DE

ADQUI5ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL

ESTADO OE AAJA CALIFORNIA

REPRESENTANTE R

ELA MU NOZC. LUIS ANGEL V

REPRESENTANTE AREA JURIDICA

C. CECILIA TIZNADO WINANTS
ÓpceNo INTERNo DE CoNTROL DEL

ISSSTECALI
sE6UN Lo DISpUESTo EN EL INcIso A) oE LA FRACCIÓN I,

APARTADO OE LOS INIECRANTES CON DERECHO A VOZ
UNICAMENTE, oEL AeTIcULo ]3 oE REcLAMENTo DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL
ESTAOO DE BA]A CALIFORN A

lt...t-r
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cori¡zon

pordelante

MEXICATI, BA]A CALIFORNIA, A 27 DE MARZO DEL 2024

TNTEGRANTES DEr- coMlfÉ DE aDeutstctoNEs ARRENDAMtENfoS y sERVtctos
DEI- POOER EJECUTIVO OEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAI-IFORNIA

PRESENfES.

ATENctóN: uNo FERNANDo LtMoN FELtx

ENCARGAOO DE DESPACHO DEL OEPARTAMTNTO

OE IICITACIONE5 E INVIfACIONES
oFrctALÍA MAyoR DE GoBtERNo DEt- EsrADo

AÑTEPONIENOO UN CORDIAL SALUOO, EL QUE SUSCRIBE, EN CATIDAD DE DIRECÍOR DE SERVICIOS GENERALES OEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE TOS fRAEAJADORES OEL GOSIERNO Y MUNICIPIOS OEL ESTADO DE

BAJA CAI-IFORNIA, EN USO DE LAS FACULTADES OfORGADAS A MI CARGO POR EL REGLEMENfO INfERNO DEt INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIATES DE tOS TRAEfuADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DET ESÍADO DE BAJA

CALItORñlA (ISSSÍECALI)j POR ME0IO 0EL PRES€NfE HAGO DE SU CONOCIMIENTO, QUE EN APOYO Y ENCOMIENDA DADA

PoR EsE coMrfÉ, sE PRocEDró A REAt-rzAR EL ANALrsrs oE r-a pRopuESTA EcoNóMrcA sucEprBLE DE sER aNALIZADA

oENTRo DEL LA UctrActóN púBUcA REGToNAL tDENTtFrcaoa coMo oM-rsssrEcALr-091"2024 "sERvtcto oE

REcorEcctóN, Acopro, fRANspoRTE, TRATAMT€NTo, DtspostctóN FtNAr y capacrractóN EN MANEJo DE Los

REsrDUos pEUGRosos EtotóGrcos-rNFEccrosos GENERAooS EN uNrDAoEs MEDrcas DE rsssrEcaLt 2024" ; ANÁLtsts

y REVtstóN DETALTADA euE sE ELABoRó coN FUNDAMENTo y EN ApEGo A Lo pREVtsTo poR Er aRTÍcuto 33, 35 y

DEMÁs apLrcaBLES DE LA tEy DE ADeursrcroNES, ARRENDAM rENTos y sERVrcros pARA EL EsrADo DE BAJA cAuFoRNtA,

ARTÍcuLo 35 FRAcctóN [ 36 y DÉMÁs apLrcABLEs DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE LEy DE ADeutstc¡oNEs,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESfADO DE BNA CALIFORNIA, Y A LO DISPUESTO EN EL DOCUMENTO QUE

coNTtENE t-As BASES DE ucrrAcróN DEL pRocEDtMtENfo euE Nos ocupA, y DE Lo cuAL RESULfó Lo euE sE

DESPRENDE EN EL RECUADRO QUE POSTERIORMENfE SE ENCUENTRAN EN ET PRESENfE OCURSO.

RESUTIADO POR LICIÍANTE POR PARTIOA

LICITANTE: LAVANDERIA INDUSTRIAL MAYPA S.A. DE C.V

NÚMERO oE PARTIDA

AcEPfAOA PARA ANALISIS

EcoNÓMrco

IMPORIE UNITARIO POR

SERVCtO

(srN r.v.A.)

REsut-TAoo DE €var-uAcróN rcoNóMEA oEralADA

PAQUETE UNICO 5 36.50 PROPUESfA ECONOMICA SOLVENTE MAS BAJA

SIN OTRO PARTICULAR
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Calle Cal¡flá No.lllS Local l-C, Plaza Baja Calllornl.
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